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"POR MEDIO DE tA CUAI SE MODIFICA ET CRONOGRAMA DEt
BANco DE pRoyEcTos DE ros HAcEDon¡s o¡r cenrulúlt o¡
BARRANeutrrA, pARA su rlnr¡c¡pnclóru EN EvENTos FEslvos

y rúolcos EN 2020"

EI. SECRETARIO DISTRITAI. DE CUI.TURA, PATRIMONIO Y TURISMO DEI.
DISTRITO DE BARRANQUITTA

En uso de sus focullodes legoles, reglomenlorios y los conferidos en el
Decreto 0388 de 2019

Y

CONSIDERANDO

Que med¡onle Decreto Distritol 03gg del 22 de noviembre de 2019, se
convocó y reglomentó BANCO DE PROYECTOS DE tOS HACEDORES DEI
CARNAVAI DE BARRANQUrIA, pARA su plnlcr¡lc¡óN EN EVENTo§
FESIIVOS Y IUDICOS EN 2020, indicondo tos términos de porlicipoción ot
iguol que el colendorio del porlofolio.

Que en los corli os denominodos ,,TÉRMtNOS 
DE pARTtCtPACIóN PARA LA

coNFoRMACtóN DE uN BANCo DE pRoyECTos DE Los HACEDoREs DEL
CARNAVAL DE BARRANQUILLA. pARA su pee¡cleeclóN EN EVENToS
FESIIVOS Y LÚDtCOS EN 2020", que hoce porte integrotde Decreto No.0338
de 2019, se estoblecieron los lineomientos y términos de porlicipoción poro
codo uno de los líneos ol iguol que el colendorio de lo convocotorio.

Que el ortículo 3 del Decrefo en mención. estoblece: ,,Delegor en lo
Secretorio Dislritol de Culturo, polrimonio y fur¡smo poro que reglomenie
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medionte Resolución, e¡ colendorio poro lo recepción de propuestos delo convocolorio det BANCO OE PROYECTOS Oe LOS HeCeóóneS OeL
CARNAVAL DE BARRANQUTLLA. pARA su papllcrpeclóN eñ 

-evenros

FESIIVOS y LúOICOS eN 2020, to cuot se pubticoró en to pági; weO Oe to
AlcoldÍo Distriiol de Bo,onquilto - Secrelorio Disir¡lol Oe iult-uro, potrimonioy Turismo, www.borronquillo.gov.co/cu¡turo y los redes socioles
instiiucionoles (focebook y twitter),'.

Que en su orlÍculo 4, el preciiodo Decrelo indico que ,,Los procesos
relol¡vos o los mod¡ficociones y ojustes que requ¡ero lo cortillo con los
criterios de porlicipoción en que se fundomento lo recepción de
propuestos que conformorón el BANCO DE PROYECTOS DE LOS
HACEDORES DEL CARNAVAL DE BARRANQUILLA, PARA SU PARTICIPACIÓN
EN EVENTOS FESTTVOS y LúDtCOS EN 2020, serón regtomeniodos medionte
Resolución expedido por lo Secretorío Distritol dá Culturo, potrimonio y
Turismo."

Que poro efectos del desorrollo de lo convocolorio, se definió el sigu¡enle
cronogromo:

Acl¡vidodes Fechos
Fecho de publicoción y operturo 2ó de noviembre de 20t9
Fecho de ciene 27 de dic¡embre de 20i9
Período poro subsonor documenlos 72 horos o pori¡r de lo

nolif¡coción
Publicoción de proyectos:
hobilitodos y rechozodos ó de enero de 2020

Publicoc¡ón de resultodos l3 de enero de 2020

Que por uno follo físico temporol en lo oplicoción web hob¡l¡lodo poro el
BANCO DE PROYECTOS DE LOS HACEDORES DEL CARNAVAL DE
BARRANQUILLA, PARA SU PARTICIPACIÓN EN EVENIOS FESIIVOS Y tÚDICOS
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EN 2020 de lo Secreiorio Distritol de Culturo, polrimonio y Turismo, ocurr¡do
el dío 27 de d¡ciembre de 2019, olgunos usuorios presenloron dificutiodes
poro occeder poro regislror sus proyeclos.

Que por los rozones onleriores,. se hoce necesorio omplior el plozo
iniciotmenie señotodo en tos TÉRM|NOS DE pARItCtpACtóN PARA LA
CONFORMACIÓN DE UN BANCO DE PROYECTOS DE LOS HACEDORES DEt
CARNAVAL DE BARRANQUILLA, PARA SU PARTICIPACIÓN EN EVENTOS
FESTIVOS Y LÚDICOS EN 2020.

Que el combio de fecho, denlro del cronogromo esloblecido, genero
comb¡os en los elopos posteriores ol c¡erre de lo convocotorio.

Que en mérito de lo expueslo, el Secretorio D¡stritol de Culluro, polrimonio
y Turismo,

RESUEI.VE

ARTíCUIO l. Modifíquese et cronogromo contenido en tos iérminos en to
COTiiIIO TERMINOS DE PARIICIPACIÓN PARA tA CONFORMACIóN DE UN
BANCO DE PROYECIOS DE I.OS HACEDORES DEI. CARNAVAI. DE
BARRANQUITI.A, PARA SU PARIICIPACIÓN EN EVENTOS fESTIVO§ Y [ÚDICOS
EN 2020, que hoce porie integrol del Decreto No. 0338 del 22 de noviembre
de 201 9, el cuol quedoró osí:

Act¡vidode5 techos
Fecho de publ¡coción y ooerturo 2ó de noviembre de 2Olt
Fecho de ciene 30 de d¡ciembre de 2019

Período poro subsonor documentos 72 horos o poriir de lo
nolificoción

Publicoción de proyectos:
hobilitodos y rechozodos 9 de enero de 2020

Publicoción de resuitodos ló de enero de 2020
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ARTíCUIO 2: Lo presenle resolucion deberó enlenderse incorporodo o loscortitlos que contienen tos TÉRMtNos DE pARItctpActóñ- iem ucoNFoRMActóN DE uN BANco DE pRoyEcTos o¡ ros iltioon¡s o¡rCARNAVA| DE BARRANQUil.TA, pARA SU prnr¡cr¡rcióñ ¡liv¡¡¡ros
FESTTVOS y túolCOS tt¡ 2020 que hoce porte iniegror oáj oeüo'o¡gA oe2019.

ARIíCU[O 3: Lo presente Resolución. rige o porlir de lo fecho depublicoción.

Revbó y oprobórlvón Movito Díoz
Proyecló: Juon Monuet Romero

PUB[íQUESE, COM QUEsE Y cÚMP[AsE

O BUITRAGO

, Polr¡monlo y Tur¡smo
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